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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ / \ 
~. TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APRÓVE,CHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 

FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO P~RA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE FRECU.ENCI& MODULADA\ 

/ / " 
DEL CHUVISCAR, S.A. DE c.v. DE CONFORMIDAD CON ~os SIGUIENTES: ¡ 

\1. 

\ 1 

11. 

/ ( 

J 
ANTECEDENTES 

) 

( 

/ 

\ 
\ \ 1 I / 

Mediante escrito presentado el 9 de diciembre-de 2013, Frécuencia Modulada del 
Chuviscar, S.A/de C.V. solicitó la prórroga del título de concesión para continuar 
explotando comercialmente la frecuencia l 06. l MHz a través de la 1stación con 
distintivo~e llamada XHSU-FM, en Chihuóhud, Chihuahua; que le fue otorgado en 
fecha 18 de noviembre de 2004, con vigencia de 12 (doce) años, contados a 
partir del día; 12 de diciembre d1 ~002 y vencimié'nto el 11 de 

1
dlcie~bf e de 2014. 

/ 
\ 1 

El Pleno del Instituto Federal de/ Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/281117 /801 ci$ fecha 28 de noviembre de 2017, res.olvió procedente la 
solicitud tie prórroga d1 la Concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

\ / -- ' / 

de frecuencias del espectro \adioeléctrico para uso comercial, a favor de 
Frecuencia Modulada del Chuviscar, S.A. de

1 
C.V. 

1 ,, 

/_.,,- \ ~ 

Derivado de
1 
lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 

, párrafos décimo quinto, décimo sexto/ décimo séptimo y! décimo octavo y 134 de la 
Constitución\ Política d~ lds Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1) 75, 76 fracción I, 77 p~rrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción I, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción I, 8, 13, 15, 16 y l 7 pátrafo primero de la Ley 
General de Bienes Nacio~ales y7 ,'4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomwnicaciones, se expide el presente Título de Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para ,\ 
uso comercial sujeto a las siguientes: , ) 
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CONDICIONES 

' 1 

Disposiciones Generales 
I 

I \ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
/ \ -

/ 

l ;, l. Concesión de espe
1
ctro radloeléctrlco: La presente concesión que confiere el 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecóencias del espectro 
radioéléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. · 

' __,-

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radi9eléctrico; 
. I 

I \ ¡ 

1.3.;lnstituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
I 

1.4. Ley: Ley/Federal de Telecomunipaciones y Radiodifusión; 
' / 

/ 

/ 

I 

/ 1 1 / / ( 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

~2. 

se presta mediante la pmp<i:lgación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 

~ . 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 
recibir pe manera directa y gratuita lcis señales del emí;or utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

l. 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radloeléctrlco. c6n la Concesión 
de espectro radioeléétrico se otorga,~! uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. / 

La prestación de los servicios de radio.difusión objeto del presente título y la 
inst9lación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicar(os, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Norrras Ofick::il'5 Mexicanas, 

\ normas, disp6siciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las conafciones 
establecidas en el presente título'. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES 

En JI su~~esto de que la legislación, normatividad y dispo~lciones administrativas, 
vigentes a la/fe9ha de otorgam)ento del presente título fueran abrogadas, 
derogada~ y/o reformadas, la presente quedard sujeta a las nuevas disposiciones 

\ 
constitucionales, legales y admlni&_tratlvas aplicables, a partir de la fecha de su 

¡ 

entrada 
1
en vigor. ) I ¡) / ) 

/ 

/ 

\ I\ 1 \ 

Domicilio convencional. El Conceslonarlcr'señaló como-domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el. ubicado en: Sar,ta Margqrita Número / 
l 08, Despacho l 01 A, Co]onla De.1 Valle, De1

1

Jgaclón Henito1<luárez, Código Postal 
03100, Ciudad de'México .. 

I 

En caso dé que el 8oncesionario ca~ble el domicilio par9 oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrófo anterior, deber6 hacerlo 

I 
d~I 

conocl~iento del 111stltuto con ura antelación de 15 (quiQce) días naturales prevlosf 
a;tal evento, en la Inteligencia\ de que cualquier notificación que practique el 
lnstltuto¡durante ~se periodo, se realizará en el domlcllio menclonadp en el primer 

1 ( párraf~ dé este numeral, sin que afecte su validez. 1 

\ \ 

\ 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, ) 
aproveéhar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlcq, de 

\ 
radiodifusión bajo los parámetros y caractérísticas técnlc,as s¡guientes: 

/ . ) 
/ \\ - \ -

1 1 • 

/ 
1. Frecuencia: -

---

3. Distintivo de Llamada: 

/ 
3. Población principal a ~ervir: 

1 -
,/ 

\ 

4. Clase de Estación: \ 

\ 

106. l MHz 
/ 
"' 

XHSU-FM 

/ Chlhudhua, Chihuahua 

" \ 
B 

5. Coordenadas de referencia de \ L.N. 28º 38' 07 11 

la Población Principal a Servir: 
1 

L.W. 106º 05' 20" 
\ -, 
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El objeto de 19 concesión \es el uso, aprovechamiento y explotación de bc;indas de 
1 frecuencl9 del espectro radioeléctrico para la prestación\ 

1 
del servicio de ·" 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
', frecuencias establecidas en el presehte título para fines dlstirifos. _..,, ; 1 

/ / 

Las demás características, condiciones y parámetros-técnicos autorizad.os hasta 
el momento, relacionados con le} ton cesión objeto de prórroga que no se ~eñalen 
en el presente título se mantienen en\ los términos autorizados hasta en tónto yo 
sean modificadas. 1 

1 
) 1 

_! \ 1 

1 5. Gobertura. El Concesionario ~eberá usar, aprovechar y ex~lotar la;, frecuencias 
radioeléctricas para prestar el seNlcio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

/ 

! 

Población prlnclpal a servir / Estado(s). 
\) 

· Chihuahua, Chihuahua 

\ 
/ 

Vigencia de la Concesión. La Concesión · de espectro radioeléc"trico para uso r 6. 

/ 

comerclalAendrá ~na vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir\ del 12 de 
diciembre de 2014 y vencimiento al 12 de diclemb_fe de 2034, y podrá Ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley, '-

\ \ 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a .cealizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

\ al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
' ! callddd. 
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, 1\ INSTITUTO FEDERAL DE 
I , 1 TELECbMUNICACIONE\ 

\ 

1 

Poder~. En ni~gún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dbminio con C?rácterde irrevocables, qu~ 
tengan por p~jetoo hagan posible al apóderado o mandatarlo el ejercicio)de los" 
derechos Yi obligaciones del título1 ~ í '\ \ 

-Y f 
\ 

Gravamenes. Cuando el 
I 
tonce';¡onario cqnstituya 'elgún gravamen sobrJ la 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos/ elerivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentoS'públic0s r1spectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a 1mástardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes 
a la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y ~dministrativas aplicables. 1 

\ 
1 / . 

. \ \ \' 
Asimismo, el instrumento público én el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mism6, en ningún caso, otorgará el ~a~ácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo \que se requerirá que e( 

/ 

Instituto autorice la/cesión de derechos'en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espectro Jadloeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
qcreedor y/Q a un terdero. \, / 

/ 
( 

/ 

Derechos y obligaciones / 

\ / 

\ 

~ \ I 

\ 

Calidad de la operación. El Concesionario debe{á' cumplir con lo es¡ablecldo en 
la normatlvldad aplicable en materia de dalidad de servici(i?, El lnstit~to podrá 
requerir al Concesionario / un informe \ que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de aóreditar que operó de conformidad con la normatividad 

~ ''---

aplicable. 
1 / 

\ / \ 
Interferencias Perjudlclales. El Conceslona~o \ deberá realizar las acciones1 

\ 

.vf \ - \ 
( 

\ 

) ) 

/ 

necesc:prias para eliminar las i11terferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hac;er uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interf~r1encias perjudiciales sea7 aebidamente comprobables y 

/ atribuidas al Concesionario. 1 \ .. '\ 
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/ De conformidad con lo dispuesto en\. la legislación aplicable en materia de 

radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
Idisposiciones que el Instituto E?Stablezca para la eliminación de interferencias 
Pfrjudiciciles a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

1 
/ 

1 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las dispCZ§lci~me\ que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones · en 
beneficio del interés público. 

\ 
12. Modlflcaclones Técnicas. El Instituto podrá determinar mo~ificaciones a la{ 

condiciones t~cnicas de operación del prdsente·título, según sea necesario para 
la adecuada / introducción, implartación y operacl6rj \de los servicio~ de/ 
radiodifusión o teleco{llunicacionf s, las cuales p0E:lrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda, en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberó/cubrir el Concesionario; la potencia o 

\ cualesquier otra que determine-:! Instituto. , 
\ . 

/ 

/ . "' j \ 

13. Multlprogramack:m. EL Concesionario deberá notificar al Instituto los cana!es de 
transmisión de radiodifusión qu~ operará bajo el esqtJema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse eli) los términos que establecen los Linedmientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diarib Oficial 

/ 

de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la no~matlvidad que en est,e 
aspecto emitc!:l el Instituto. 

1 • 

14. Contraprestaciones. El ~oncesioliDrio enteró a la Tesorería de la FederaQión la 
cantidad$ 2,873,818.00 (Dos millones cichoclentos setenta y tres mil ocho~ientos 
d~clocho pesos 00/100 M.N.), por concept<¿,de pago de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 1."' 

Concesionario1 queda obligado a pagar todas lgs contribuciones que al efecto 
establezcan las qisposiciones aplicables en la materia. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Jurisdicción y competéricla \ 
-, 

/ 

\ ) I 
\ ) ' _,-/ 

1'5. Jurisdicción y competendla. Para todo lo relativd a la inti;,rpretaclón y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 

"--- resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los / 
Juzgados y Trlbuyiales Federales Especializados en Competencia Económica, 

\Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicad9s en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pucliere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. / / 

) / - í 

/" ', 

Ciudad de México, a Ü 8 MAR 20 l9 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ! 

Ele MISIONADP PRESIDENTE / 

! 

'\ \ 

LDO CON;rRERAS1>ALDÍVAR 
') 

1 \ 
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EL CON<CESl9NARIO 

\ \ 

FRECUENCIA MODULADA DEL CHUVISCAR, <s:A. DE C.V. 
) \ -', 
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